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SECCION UNIDAD OPERATIVA DE CONTRATACIONES
CIRCUNSCRIPCIÓN JUDICIAL DEL DEPARTAMENTO CENTRAL

NOTA S.U.O.C. No 126 t2025

San Lorenzo, 20 de Agosto de 2025

Señores
ACTICOM. S.A.
Avda. Puerto Pinasco esq. Brasil
Teléf.: (0981 804 804)
Presente:

Aprovechamos la ocasión, para" sa luda r ente
t,r§

C.P. FATIMA
Jefa - SU

Circunscripción Judicial entral.

Victorb Curiel y Dr- Osaar Paciello - San Loren¿o
Teléfono: 595 21 577-000
Coreo €lecñl]ico: u@ntlal@pj.go!.py

Nos dirigimos a Uds., en el marco de la LICITACIÓN PUBLICA

NACIONAL N' O2I2O24 "SERVICIO DE LIMPIEZA PARA JUZGADOS DE PAZ DEL

DPTO. CENTRAL- AD REFERENDUM"- lD 441682, que fuera adjudicada a vuestra

empresa a fin de solicitar su aceptación o no para proceder a la realización de la

Adenda al Contrato N" 1512024 suscripto entre las partes, cuyo vencimiento fenece el

30 de agosto de 2Q25 y en vista al mismo, esta C¡rcunscripción Judicial del

Departamento Central desea realizar la mencionada Adenda al Contrato N" 1512024

con relación al plazo y al monto en las mismas condiciones establecidas en el Contrato

original, de esta manera poder extender el servicio por 1 (un) mes más hasta el 30 de

setiembre del corriente.

De estar de acuerdo solicitamos de sus buenos oficios nos remita en la

brevedad posible una respuesta de aceptación y la cotización por medio de una nota

firmada y sellada por la representante de la Empresa para así dar inicio al proceso de

referencia.
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